
NO ABRAS LA PUERTA
PIDE AL AGENTE QUE DESLICE LA ORDEN JUDICIAL POR DEBAJO DE LA PUERTA O LA PONGA
CONTRA LA VENTANA. ASEGÚRATE DE QUE SEA UNA ORDEN JUDICIAL VÁLIDA.
UNA ORDEN JUDICIAL VÁLIDA DEBE TENER: TU NOMBRE Y DIRECCIÓN CORRECTOS, UNA FECHA
VÁLIDA Y SER FIRMADA POR UN JUEZ.
SI LA ORDEN JUDICIAL NO TIENE TU INFORMACIÓN CORRECTA, NO ES VÁLIDA. MUESTRALE ESTE
HOJA AL AGENTE.

GUARDA SILENCIO
NO RESPONDAS A NINGUNA PREGUNTA Y DI: "I WISH TO REMAIN SILENT."
NO DES INFORMACIÓN SOBRE DÓNDE NACISTE, CUÁNDO O CÓMO LLEGASTE AL PAÍS.

HABLA CON UN ABOGADO
DI "I WILL CALL MY ATTORNEY" Y LLAMA A TU ABOGADO ANTES DE RESPONDER CUALQUIER
PREGUNTA.

NO FIRMES NADA
NO FIRMES NINGÚN DOCUMENTO.

TELÉFONO DE TU ABOGADO O ORGANIZACIÓN DE LA COMUNIDAD: 
LÍNEA DIRECTA DE APOYO FAMILIAR ICIRR: (855) 435-7693

CONOCE Y EJERCE TUS DERECHOS

EJEMPLO DE UNA ORDEN JUDICIAL
ICE PUEDE ENTRAR A TU HOGAR

Importante: Una orden administrativa permite el arresto de la
persona nombrada, NO un cateo de propiedad privada. Puedes

negarte si un oficial intenta registrar tu casa con esta orden. Esta orden es válida
únicamente para el arresto
de la persona mencionada.

Debe estar firmado por un oficial
de inmigración para que sea válido.

EJEMPLO DE UNA ORDEN DE ARRESTO
ICE NO PUEDE ENTRAR A TU HOGAR

Una orden judicial sólo es válida con la firma del juez.
Sin ella, puedes negarte a la búsqueda.

La búsqueda sólo está permitida
en la fecha y hora indicadas.

Los oficiales normalmente sólo
pueden catear a la persona o
propiedad específica descrita.

Se necesita una orden de
allanamiento para registrar e

ingresar a una propiedad privada;
una orden administrativa no permite

la entrada.

Verifica que la orden tenga tu
nombre y dirección correctos.



YOU CANNOT ENTER PRIVATE PROPERTY
WITHOUT A VALID JUDICIAL WARRANT

I  KNOW AND HAVE THE RIGHT
TO EXERCISE MY RIGHTS

IF YOU HAVE A VALID JUDICIAL WARRANT,
SLIDE IT UNDER THE DOOR

IF YOU DO NOT HAVE A VALID JUDICIAL
WARRANT, YOU DO NOT HAVE THE RIGHT TO

ENTER MY HOME OR PRIVATE PROPERTY

I WILL NOT ANSWER ANY QUESTIONS AND I
WILL CALL MY ATTORNEY


